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PARTE &FIGÍML 56.—Pedro García Leal.—Inútil.
Excluido totalmente con arreglo al
caso segundo del árt. 80 de la Ley.

204.*—José Manso González. —Inútil.
Excluido temporalmente.

22.—Mariano Izquierdo Bernabé.—
Soldado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

26.
—

Manuel Paredes Barrioso.
—

| Rocláraese certificado de existencia eniel Manicomio de Ciempozuel -s.
39.-J.se García de la Iglesia.—

Soldado por haber obtenido la talla de
1'551 rom.

Soldado por liab>r obtenido la talla de
1-546 milinetros.

ipitídiüeia dil gonstjo di ¡Xlntstru
PfV-M

tí.—Florencio de la Fuente Cabello.—
Soldado condicional comprendido en

ol caso segundo d«l art. 87 de. la Ley.SS. MM. el Rey D. Alfon-
.\u25a0m XIII,la Reina Doña Victo-
ría Eugenia (Q. D. Q-.) y su
Augusto Hijoel Príncipe de As-
turias continúan en el Real Si-
tio de, San Ildefonso sin no-
vedad en su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
en esta corte las demás perso-
nas de la Augusta Real Fa-
milia.

205.— Francisco Ventiirini Penagos—
Inútil. Excluido temporalmente.

10.— Juan Rodríguez Dial.'—3'Ida-
do condicional comprendido ea el casi
segando del art. 87 de la Ley.282.—Eduardo Velasco Vallacillo—

Inútil.Excluido temporalmente.
41.

—
Julián Arraaí Sanz.— Talla:

-1*625 mm. Continúa excluí lo tempo-
ralmente.

13.
—

Agiptto Feliciano Guiúaleí
García.— Talla: 1*537 mn. Continua
excluid . temporalmente.

Hospital

Núm. 229.—Lope Gregorio Pascual
Moraga.— Saldad-i por haber resulta-
do útil.

15.
—A__tooi_ Volateo Barriuaga.—

Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.Chanutrtén

Inclusa Núm. 3.—Juan Antonio Ramos Gó-
mez.—Talla: 1-510 aira. Continúa ex-
cluido temporalmente.

17.— Valentín Jimin. Artolotábil.—
Inútil. Contindu excluido temporal-

mente.I Núm. 23.— Vicente García Nieto

ILópez.'
— Inút_l. Excluido tempcral-

1 mente. 4.—Lwnelo Sauz García.— Inútil
Continúa excluido tomporalmonte.

Guadalir

Comisión mixta de Reclutamiento
63.— Justo Arnán Abad.—Inútil.Ex-

!cluído temporalmente. 7.—Lucio Isabel Allende García.—
Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

Nátn. 2.—Ricardo Gil Aaguai.
—

Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la
Ley.

250.— Félix Batanero Oaramanzana.
Soldado por haber resultado útil.

Sesión de 22 de Mayo de 1997 293.— José Sánchez Trébol.— Inútil.
IExcluido temporalmente.

11.—Demetrio Uceda Caballero.—
Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

4.—Saturnino Rublo Revilla.*—Sol-
dado por haber resultado úiil.Señores que asistieron:

Amírola (Presidente), Reixa, López
Olavide, Bonito Moreno, Goitia ó Iz-
quierdo.

Universidad 17.
—

Pable Torres Villavieja.
—

Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

9.—Iddoro B-á-ci'-ez Re villa.—Tit-
ila: 1*538 mm. Continúa excluido tem-
poralmente.Núm. 71.— José Martínez Santos.—

Excluido temporalmente con arreglo
al caso tercero del art. 83 de la Liy.Abierta la sesión á las ocho y me-

iia de la mañana, bajo la presidencia
del Sr. D. Alejandro Araírola (Vice-
presidente de la Comisión provincial),
y con asistencia de los Sres. Vocales
facultativos D. Justo Gavaldá y D.An-
drés Jurado de la Parra, fué leída y
aprobada elacta de la anterior.

21.— Miguel Manso Juez.— Inútil
Continúa excluido temporalmente.

10.
—

Francisco Ballestero. García.
—

Talla: 1'530 mm. Continúa excluido
temporalmente.Latina 23.— José Ponte A¿ra.

—
Soldado

condicional comprendido en el caso
segundo del art. 87 de ia Ley.

11.— Julián Elias Gamo Polmariño.—
Soldado condicional comprendido

en el caso prim.ro del art. 87 de la
Ley.

Núm. 25.4.—Fóiix del Villar Rodrí-
guez.— Oficíese al füitrito de que este

-mozo ha sido puesto en libertad, orle
-

nando se presente á a.r tallado.
32.— Rafael Algar Velasco.—Solda-

do condicional comprandido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

33.— LuisMiñarro Parra.— Soldad.
condicional comprendido en el caso
segundo del art. 87 de la Ley.

14.—Galo R.villa Serrano.—Sol-
dado condicional comprendido ea el
caso primero del art. 87 le la Ley.Acto seguido la Comisión procedió

-á resolver incidencias del actual reem-
plazo y revisión de excepciones de
años anterlóres,'bbteniendo el siguian-
íe resultado:

Reemplazo de 1905. -REVISIÓN

Alcobendas

Núm. 4.—Bsrnardino Lozano Agua
-

do.— Soldado condicional comprendido
en el caso primero del art. 87 de la
Ley. Sujeto á dos revisiones.

40.— Foanci.io Turégano Rolrí-
guez.— Soldado con iicional compren-
dido en el caso segundo del art. 87
de la Ley.

Hortaleza
Núm. 2.

—
Santiago Ortega Martín.

—Talla: 1*í>35 mm. Continúa excluido
temporalmente.Reemplazo de 1907 7.—Jorge Alvares Martín.— Talla:
1*535 mm. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Mirafiores Becerrü 62.— Francisco Alba de la Peña.—
Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.Núm. 3.—Florentino Lorente López.

—Talla: 1*514 mm. Excluido temporal-
\u25a0mente.

Núm. 3.—Claudio Prados Velasco.—
Talla: 1*556 mm. Inútil. Continúa ex-
cluido temporalmente.

4.**-Miguel Sanz y Sanz.—Pendien-
te de talla.

:

63.— Marceliano R-tmiro Siuz.—Ta-
lla*.1*523 mm. Continúa excluido tem-
poralmente.

Royo de Manzanares'

4.
—

Bernardo Jimóaez Soriano.
—

Talla: 1*531 mm. Excluido temporal-
mente .

Núm. i.—Francisco González Ber-
nabé.

—
Talla: 1-538 mm. Continúa ex-

cluido temporalmente.

Í Chozas de la Sierra
Nú». 2.—HonorioCasimiro Rodríguez.
Talla: 1'550 mm. Sa devuelve el ex-
pediente para su ampliación.

3.—Francisco Rivera González.—
Inútil. Continúa excluí lo temporal-

Colmenar Viejo
2.

—
Celedonio Moreno Fernández.

—
Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

. 9.
—

Manuel Badajoz Domingo.—In-
útil.Exeluído temporalmente. Núm. 10.— Antonio Arias García.—

Soldado condicional comprendido en el

caso primero del art. 87 de la Ley.

11.—Evaristo López López.— Talla:
1*533 mm. Continúa excluido tempo-

ralmente.
_

15 —Antonio Rozalón Alvarez.—la-
11a: 1-533 mm. Continúa excluido tem-
poralmente.

20.-Gregorio Negreta Horcajo.—

Inútil. C.ntinúa excluido temporal-
mente.

Congreso Manzanares elReal
Núm. 89.—Jaan Ruiz Maidagán.—

Inútil.Ex.luído temporalmente.
178.— Eurique Torrecilla Serrano.—

Inútil.Excluido temporalmente.

Nún_.2.-Ju!iá<_ AIvariñoSanz.—I»-
úttl.Continúa excluido temporalmente.mente.

4.— Lucio García Gutiérrez.— Sol-
dado coudicional comprendido en el
caso segundo del art. 37 de la Ley.

Miraflorei

Hospicio Núm. 2.—Pablo Robledo Muñoz.—
Soldado co adicional comprendido en el
caso segundo del art. 37 de la Ley.

5.—Cayetano Gouzález González.
—Núm. 3.

—
Lino Froilán de Abante

'Expósito.— Inútil.Excfuído temporal-
mente.

Fuencarral

Núm. 2.— José Gallego Pérez.
—
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Excluido por haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley.

37.—Baldome'-o Morales Parra.—In-
útil.Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la Ley. '_

38.— Agapito Blanco Merino.—Sol- |
dado por haber obtenido la talla de ¡j
1*546 mm. "V !

41.—Felipe Lozano Toribio—Inútil.|
Excluido por haber cumplido las tres
revisiones qae previene la Ley.

64.—Bernardo Renegas Barbadillo.
—Inútil. Excluido por h*ber cumpli-
do las tres revisiones que previene la
Ley.

San Sebastián de los Reyes
Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

caso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

. Núm. 1.—Cipriano Navacerrada Ri-
vera.

—
Talla: 1*545 mm. Excluido por

haber cumplido las tres revisiones que
previene la Ley.

2.—Leopoldo Bertoncini Castells.
—

Inútil. Excluido per haber cumpli-
do las tres revisiones que previene
la Ley.

7.
—

Domingo Lorente Lorente.
—

Pendiente de reconocimiento. 7.
—

Valentín Fermosel.
—

Inútil.
Excluido por haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley.

11.— Martín Bas Chozas.— Talla:
1*523 mm. Continúa excluido tem-
poralmente. 11.—

León Torres Sanz.
—

Ta-
lla: 1*524 mm. Excluido por haber
cumplido las tres*revisiones que pre-
viene la Ley.

ElMolar
Nú». 1.

—
Eugenio Nieto Moreno.

—
Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

7.—Jesús López Mateo.— Talla:1*509
milímetros. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que previene

Ley A

17.
—

Ramón Arias García.—In-
útil. Excluido por haber cumplido las
trea revisiones que previene la Ley.Navacerrada

18.—Eusebio del Valle Díaz.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

Wii.
—

Manuel Montes Baena.— Inútil.
FExciuído por haber cumplido las tres
revisiones qne previene la Ley.

Núm. 1.
—

Bernardo Jorge López.
—

Inútil. Continúa excluido temporal-
mente. Chozas de la Sierra

Núm. l.
—

Miguel Badajoz Soriaoo.—
Pendiente de ampliación del expe-

diente.

11.— Adolfo Camaño López.
—

Solda-
do condicional comprendido en el case
segundo del art. 87 de la Ley.Cum*-»
plió las tres revisiones que previene la
misma.

Pedrezuela
Núm. 5.

—
Vicente González Núñez.—

Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

24.—Benito Ariza Gómez .—
Inútil.

Excluido por haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley. Fuencarral

25.
—

Mauricio García Collado.—
Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

6.—Julián Benito Martín.
—

Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

Núm. 10.— Pedro Agüir Cabello.
—

Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

Talamanca

9.
—

Pascual Sanz Gabriel.
—

Se de-
vuelve el expediente para su amplia-
ción.

Núm. 1.
—

Martín Serrano Montero.—
Se devuelve el expediente para se

ampliación.
11.— HilarioGarcía Muñoz.— Inútil.

Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.San Agustín

26.
—

Alejandro Esteban. —Inútil.
Excluido por haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley. 16.— Adolfo Real Magano.— Soldado

condicional comprendido en el caso pri-
mero del arf. 87 de la Ley.Cumplió las
tres revisiones que previene la misma.

Valdepiélagos ,

Núm. 1.
—

Gnillermo Sanz Ramírez.—
Se devuelve elexpediente para su

ampliación.
29.

—
Eustbio García Rodríguez.—

Inútil. Excluido por, haber cumpli-
do las tres revisiones que previene
la Ley.

Núm. 5.—Tomás Gonzílez Gil.—
\u25a0¡ Inútil. Excluido por haber cumpli-
| do las Ires revtaioces que previene

la Ley.5.
—

Doroteo Guzmán Martín.
—

Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

19:—Juan Moreno García.
—

Solda-
do condicional comprendido en el caso
segundo del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones que* previene
la misma.

-31.—Leoncio Narváez Ramírez.
—

Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de ia Ley.
Cumplió las tras revisiones que pre-
viene lamisma.

Beemplazo de 1903
San Sebastián de los Reyes Chamartin

Núm. 3.
—

Andrés Vaquerizas Gó-
mez.

—
Reconocido el padre impedido

para el trabajo. Sé devuelve el expe-
diente para su ampliación. -

Guadalix Núm. 17.
—

Francisco Domingo 0r-
cajó.

—
Reconocido 6l padre resulté

impedido para el trabajo. Se devuelve
el expediente para su ampliación.

37.—Máximo de Ja Cal del Vallec*-*-
Ta11?: 1*510 mm. Excluido por haber
cumplido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

Núm. 3.
—

Agustín Ballesteros Mu-
ñoz.-—Soldado condicional comprendi-
do en el caso segundo del art. 87 de la
Ley. Cumplió las tres revisiones que
previene la misma.

6.— Casto Dtez Martín.
—

Soldado
condicional comprendido en el caso se-
gundo del art. 87 de la Ley.

Beemplazo de 1902
'

38.— Vicente Maribela Nogales.—
Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

Manzanares el Real9.
—

Leosardo Prieto Gordo.— Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

7.—Regino Arroyo Rubio.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.Cumplió
las tres revisiones que previene la
misma.

Núm. 4.—Cipriano Leiro Berlin-
ches.

—
Inútil.Excluido por haber cum-

plido las 'tres revisiones qao pteyiens
la Ley.

Núm. 3.
—

Germán Arribas.Cama-
rero.—Talla: 1'522 mm.Remítase el
•certificado á la Comisión mixta de

-Burgos,

Espinosa de Cervera

39_—L-ncio Bartolomé Martín.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplí* las tres revisiones que pre-
viene la misma.

Mira/lores Beemplaz-} de 1901

Reemplazo de 1904
Álcobendas

Núm. 2.—Eulogio Ramírez Hernan-
do.— Inútil:—Exciuído por haber cum-
plida las tres revisiones que previene
la Ley.

Hortalsza

Núm. 5.
—

Laureano Martínez Alon-
so.

—
Inútil.Excluido por haber cum-

plido las tres revisiones que previene
la Ley.

La Comisión acordó hacer constar
! en el acta que al acto de los reco-

nocimientos facultativos, asistieron los
Sres. Alumnos Módicos, D. Francisco
de la Peña, B. Enrique Gallardo y
D. Rafael González.

i Por el Sr. Secretario, á nombre de
I la Comisión, se interrogó á los repre-
| sentantes de los pueblos que han coq-

I curridoen eSte día á verificar las ope-
S raciones de reclutamiento, si tenían la
!_absoluta seguridad respecto á que los
| mismos ó sus padres, hernianos, etce-
j.tera, fueran las verdaderas personas
Iinteresadas en cumplimiento de loqae

I dispone el art. 129 del' Reglamento,
í habiéndose -contestado aflanativamen-
lte por dichos representantes en vist*
í de las diligencias-de idontifiepción ve-

f rifleadas porros Ayuntamientos y Vre"
Isentadas en esta Comisión.

Igualmente, y en cumplimiento »e
Ilo que disponen los artículos 124 da la
ILey y 123 del Reglamento, s. hize
1 presente en cada caso á todos ios inte-

resados el derecho que íes asisto o°

recurrir en alzada ante e!Ministerio
de la Gobernación, si no esiuvieaeu
conformes con el acuer do adoptado P°r
la Comisión mixta de Reclutíifapienio*

Con lo cual se dio por terminada l»
• sesión, extendiéndose la correspon-

diente acta que firman el Sr. Presi-
dente de la Cemisién y los Sres- Vocf
les, conmigo el S--crHtj-.no de que cer-
tifico. \u25a0=V.*,B.e=El Prbsñíí'i-fce. Ami-

rola.=El Secretario, Sincón Viñals.
326.-254.

42. -Julián Gómez Hernán.— Inútil.
Excluido por haber cumplido las tres
revisiones qua previene la Ley.

Núm. 8.- Agustín Sánchez Sabardas.—
Soldado condioional comprendido en

«1 easo primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previe-
ne la misma.

48.—Eustaquio Serrano Ariza.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

7.—Evaristo Chozas Perea.— Talla:
1*534 mm. Excluido por haber cumplido
las tres revisiones qae previene la
Ley.

14.
—

Anastasio Rafael Rodríguez
Ratonan . —

Soldado condicional com-
prendido en el caso primero del ar-
87 da la Ley. Cumplió las tres -revi-
dones que previene lamisma.

ElMolar

Núm. 3.
—

Salustiano Valle Vásquez.—
Soldado condicional compren.ndp en

elcaso sí gundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones qae pre-
viene ¡a misma.

Chamartín

15".
—

Francisco Días López.
—

Soldado condicional comprendido en
-el easo segundo del art. 87 de la Ley.
\u25a0Cumplió la-s tres revisiones que pre-
viene la misma.

Núm, 10.— Teodoro Martín Cano.—
Talla; 1*535 mm. Excluido por haber
cumplido las tres revisiones que pre-
viene ia Ley.

9.—Juan del Valle Iglesias.
—

Icdtil.
Excluido por- haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley.

17.— Eugenio Martíu Tabira.-r-Sol-
dado por haber cesado la excepción.

18.— Agápito Vicente Vállejo Pérez.
—Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.
Camf lió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

12.— Tomás Martín Fanego.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
segundo del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones que previene
ia misma.

16.—Pedro d9Í Olmo Aguado.
—

Soldado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87- de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

17.— Cándido González Rubio .—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

18
—

Julián de Lara Aguado.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

Moraharzal
"''18.—Francisco González Sánchez.—
Soldado por haber obtenido la talla de
1*545 mm.

Núm. 4.—Mariano Mazarías. Berro-
cal.— S g devuelve el expediente para
su ampliación.

21.— Francisco Expósito Arraflz.
—

Soldado por. haber cesado la excep-
ción. 27.

—
G'l Sanz Pascual .— Soldado

condicional comprendido en el caao
primero del art. 87 de la Ley.Pendien-
te de dos revisiones.

Pedrezuda
B'cerril de la Sierra Núm. 2,

—
Saturnino Gabriel Sanz.—

! Inútil. Excluido por haber cumplido
» las tres revisioaes que previene la

'\u25a0 Ley.
4.—Elias Sanz Martín.—Excluido

por.haber cumplido las tres revisiones
J. qae previene ía Ley.

Nú_r>. I.—Dionisio Fernández García.—
Inúti.iixcíuí o por haber cumplido

las tres revisiones que previene la
Ley.

28.— Domingo Ovelar y García.—
Soldado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene ia misma.Colmenar Viejo

Núm. 3.
—

Gregorio Bandot Pnerte.
-r-TalIá: 1*543 a in. Excluido por habpr
cumplido ¡as tres revisiones que pre-
viene la Ley.

29.— Benigno Martín Juanillo.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del aít. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene lá misma.

5.—Bernabé Veázquez Sacz.— Se
¿devuelve el expediente para sa am-
¡ pliación.

¡7.—Florencio de la Foente Sanz.—
Se devuelve el expediente para sa am-
pliación.

- 6.—
Pablo Colmenarejo 'Caao.

—
Soldado condicional comprendido en el 35.—José Espinosa Sánchez.— Inútil.



Jueves 27 de Jumóle líK)*

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL en seslín de este dfa, ha acordado anun-ciar una nueva .nbs-st., que tendrá lagar

oes.^ Casa Consistorial, eldía láde Jn-ho próximo, y horadé once a doce de la¡ ««ñaña, bajo mi presidencia ó del Te-i;1™6 loe me sustituya, bajo el tipo de, 2.925 pesetas y condiciones del pliego
j que se halla de manifiesto en laSecreta-
{ "a de este Ayuntamiento, todos los dias
í lab»»W«». ««de las ocho á dooe de la
| mañana; la subasta se verificará por plie-
|f°S o»»*»-"», ocn arreglo al modelo que
icontinuación se expresa y que habrán

I»
ae presentarse.

Para tomar parte ea ésta, qU9 se cele-brará oon las formalidades qua determi-na el art. 17 de la Instrucción de 24 deEnero de 1905, con arreglo al pliego de
condiciones que con los títulos de pro-
piedad de la expresad» finca, está de ma-
nifiesto en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, todos Jos días laborables de ooho
á dooe de lame ñaña, es preciso depositar
provisionalmente 146'25 pesetas á que
asciende el 5 for IOO de! valor de diohaflnoa, y luego que se adjudique elrema-
te, ei favorecido habrá de completarlas
hasta 585 pesetas, que es la fianza defi-
nitiva, si no prefiere pagar entonces el
precio total.

El precio del remate será satisfecho
dentro de los ooho días siguientes al en
que sea aprobada definitivamente la ad-
judicación.

a

tnerát,"n080bS,áOU,08^h°y"
Eraonar los informes que por los Go-biernos pudieran reclamarse^ e eya7¡

los miamos siempre que se orea ¿onu-
L_.l1P08Í°i0ne8 y "norias «oerea dec.uaiquier pant0 que da

«
intereses generales:

t_ lEü?"r f*ci"da<ie8 «o el servicio de
£ÍÍ*S y °0rraos y Ia oe'ebraoión deraudos posta'es, p,ra la rápida oirou-laolón de periódicos y libros.'Celebrar conferencias, lecturas v ve-
Iti*.?06" temftB <-u* lDt««*'e«> * UAso-elación,en todos y cada nno de los paí-ses que comprenda.

Organizar Congresos en los mismos áai-ses para conseguir oonolusiones prácti-cas aoeroa de Jos asuntos de más vitalImportancia para aquéllos, y por último
fn^'TJ0!,_mfid,oa más *>««»-»• y opor-tunos á fin de que aumentan Us relajo-nes de todo géneio entre España, Portu-gal y Us Bepúbüoas amer iwnas suavi-aaudo aspereías é Infundtendo amor v

i?„onfl^f» mat*--*. Para, aunar y dirlUs nobles aspiraciones que 4 todos

¡estación pública da Madrid %0 mil DS!Ón de la ob" Poede llegar»350 pá? na8 a impresión hecha en Irm.flo 8."y habrá de estar esorita en es-pañol. s,n limitación aiguna en cu^to ála nacionalidad del autor.
Extracto de los acuerdos temados en _e+

sión del día 24 de Mayo de 1901
Sres. que asistieron:
Sr. Gobernador Presidente, señorita

Rojo, Sr. Praís, Sr. Commelerán, señor
López Martín, Sr Toiosa Latour, señor
Jiménez, Sr. Alcalde, Sr. Torróme y
Sr. Secretario.

el^dl'nf^8 P_>dráa I"-6---**--""»h»8taei SI de Diciembre de 1907.

,_^,preml° •""-"-'••i'"*en I»cantidad de1.000 pesetas y 2G0 ejemplares de la obraimpresa.Collado Mediano.— Elevar á la Auto-
ridad competente el expediente ins-
truido oon motivo de las quejas formu-
ladas oontra dona Engracia Fuentes
Porta.

La Junta Direotiva de la Unión Ibero-Amencana nombrará un Jurado para
que haga la calificación de loa trabajos
presentados y formule lapropuesta queestime mis justifioada.Zarzalejo.— Proponer á la Superio-

ridad lo procedente en el expediente
seguido al maestro D. Pablo Lozano y
González, y que se acepten como des-
oargos de éete, los que figuran en las
correspondientes actuaciones.

La obra pr-miada será propiedad dela unión Ibero Americana, que podrá,
por )o tanto, editarla y reimprimirla
como jot-gue conveniento. Sin embargo
si por cualquier motivo hubiera necesi-dad de modificar el texto de la obra, es-
tas reotifloaoiones se harán de aouerdooon ei autor.

Pezttélo del Bey.—Designar á los se-
ñores D. Pabio Martínez, Médico titular ]
de Pozuelo del Rey; D. Rodrigo Meler,
de Vaidilecha, y D. Antonio Canella, de f
Villalvilla,para que procedan al reco- i
nooimiento facultativo del Maestro don I
Santiago Aguilera Fresno.

Casarrubuelos.— Formar expedienta al I
Maestro D. Arsenio Cuenca por aban- §
dono de destino; yelevar el acuerdo á laI
Superioridad para su conformación.
Madrid.— Informar á la Superioridad |

la petición de ia Maestra doña Obdulia i
Muro.

Socios
Serán soolos de honor aquellos k quie-nes la Asooiaolón acuerde designar ¿en

tan honeroso titulo.
VII Fundadores, los que figuran como ta-les en las listas de la Asoolaotón.De número, los que s-.tiff<*g*,D laieo».tas y cumplan los deberes qua los Esta-tutos yBeglamento exijan.

Cooperadores, todos los que en la ac-tualidad losean oon este nombre ó el deauxiliares, y ios que laSociedad «ouerdedesignar como tales, per ooadyuvar enalguna forma á los fines de laAsooiaoiónaun cuando no oontribuyan oon las ouo-
tas establecidas.

Los trabsjos se presentarán én las ofi-cinas oentrs.es de la unión Ibero Ame-
ricana, ealle de Aloalá, 65; llevarán alfrente un lema que los distinga é irán
acompañados de un sobre cerrado y la-
crado que al exterior lleve el lema de la
obra yen el interior el nombre y apelli-
dos del autor.Los poderes de les que comparezcan á

la subasta, sí se presentan en nombre de
otra persona, habrán de ser bastanteados
por Letrado de este distrito.

Madrid 8 de Mayo de 1907.*--ElPresi-dente de la Comisión de Cienolns y Le-tras, José Gutiérrez Sobral.=Ei Presi-
dente de la Comisión ajeouttva do la
Unión, Rafael Conde y Loque. =«El Se-
oretario general, JetUs Pando yValle.

Todos los socios que no siendo de nú-mero deseen tener esta cualidad, obten-
drán el nombramiento oqp sólo pagar las
cuotas mensuales, estando dispensados
de la de entrada.

Torrejon de la Calzada.— Proponer el f
sobreseimiento del expediente seguido á f
la Maestra doña Matilde Serrato y :

Berindoaga.

He hace constar haberse anunoiado
previamente el aouerdo de subasta y las
oondioiones, sin que nadie reclamas*
oontra ellas.

UNIÓN IBERO-AMERICANA
* •

8erán tocios corresponsales losque de-signe la Junta directiva oon este nombre,
fuera de Madrid, los ouates podrán te-mar las delegaoloneB en los pnab os don-
de no existió Centros de la Unión Ibero-
Americana.

Madrid,—Designar una ponencia for- j*
mada por los Vocales D. Carlos Prats, j
D.Felipe López Martín y D.R fael To- f
rromé, para que informen de cuanto j
preceda en el expediente sobre looal ]
esouela establecida eu la fábrica de Ta- 5
bados de esta oorte.

Cenicientos.— Denegar la pretensión !
de ¡D. Francisco de Paula Castelló y
Qaetglás, y excitar el celo de las Auto- [
ridades locales para que abonen al citado \
Maestro las cantidades que le adeudan í
por alquileres.

Villavioiosa de Odón 22 de Juoio de
1907.= Victoriano Menéndez.=P. S. M.,
Rafael de la Paliza. Sociedad fundada en 1885

Declarada de fomento y utilidad pública
por el Gobierno de S. M. en 18 de
Junio de 1890.

Modelo de proposición Anualmente, antes de la primera Jun-
ta general del mes de Enero, se formaréusa lista general de todos lo* socios, por
orden alfabético de apellido», en oada
oíase.

D..., vecino de..., enterado de los
anuncios publicados por el Sr. Alcalde
Presidente de) Ayuntamiento, fecha 22
de Junio próximo pasado, y de las con-
diciones que contiene parala enajena-

ción de la casa que fué Escuela de niños
en la calle de laEscuela, núm. 4, se com-
promete & comprar dicha fióos, eon es-
tricta sujeción á las expresadas condi-
ciones y requisitos establecidos en los
menoionados antecedentes, por la canti-
dad de... pesetas... céntimos... (en
letra).

NOTAS TOMADAS DE SUS tSTATUr.S

Objeto de la Asociación
La Unión Ibero Americana os una

Asociación internacional qae tiene por
objeto estrechar las relaoiones de afeoto
sociales, económicas, olentlficae, artistl-
oas y políticas de Espafis, Portugal y tas
Naolones «mcrioanai, procurando que
exista la más cordial inteligencia entre
estos pueblos hermanos.

Tribunal Supremo
Sala délo Contenciosa administrativo

.ecrbtarIa
Madrid —Pedir á la Diputación pro-

vincial que consigne en bu presupuesto
adicional la cantidad suficiente para
sufragar los gastes de. maieriai de ofi-
cina A la Sección de Instrucción pública,
faoi.itando el material que haga falta
P ara el mejor servicie; abonar al Seore-
> ario la cantidad suplida y justificada
y elevar &la Superioridad las reformas ¡
necesarias en la plantilla delpersonal j
de la citada dependencia.

Relación de los pleitos incoados ante esta
6a la

De su constitución yorganización La Compañía Unión Asturiana de
Oviedo, oontra la Real orden expedida
por el Ministerio de Fomento en 32 de
Enero de 1907, sobre nombramiento da

La Unión Ibero- Americana se com-
pondrá de un Centro general establecido
en Madrid, y .'os correspondientes que
están constituidos ó que se oonstituyan
para cooperar á los fines de la Asocia-
ción en los demás pueblos que compren-
den los Estados á que se refiere el ar-
ticulointerior, podiendo constituirse tam-
bién comisiones delegadas de dichos Cen-
tros en Iss poblaciones más importantes
de los respeotlvos Eatados.

(Feoha y firma del proponente.)
24.-286. un perito.

Ayuntamiento de Cádiz, oontra laRea!
orden expedida p.r el Ministerio da la
Guerra en 18 de Febrero de 1907, sobra
pago da resto de Indemnissoíóa qa. vie-
ne obligado á abonar á Guerra por re-
ducción de tona polémica del frente de

UNIÓN IBER0AHERICAN1
Madrid 24 de Mayo de 1907.=V.° B.°= Él Gobernador Presidente, Vadillo.

=Por aouerdo de la Exorna. Junta, el
SeeréUriOj Rafael López Mora.

46.-287.

CMISIÓ» PEEK. NEtiTE DE CIENCI.S Y LlIBAS

A fin de que se armonicen los Centros
entre sf, despnés de aprobar sus miem-
bros ios respectivos reglamentos, los re-
mitirás ala Junta dlreativa de Madrid,
para que la mUma pueda haoer tas ob-
servaciones que oonduzcan á dicho pro-
pósito.

Será obligación de todos los Centros:

tierra.CNCIR-OI dlSTWCM IUTIBAfilOS
Compafiia Arrendataria de Tabacos,

oontra aouerdo de la repretentaai-ta «tal
Estado en el arrendamiento dei timbra
en 7 de Marzo de (907, sobre qae decla-
ra no fortuito el Incendio de la Adminis-
tración de tabacos de Medina de Pomar
(Bwgos).

AÑO DE 1907

Hyuní&mieníos CONDICIONES DEL CONCURSO

~£a Unión Ibero- Americana seré Con-
Villavtciosa de Odón j eun-ó para elegir y pr¿m*»r entre lasque

O. Viotoriano iMenéndez y Barrio, Al- se presenten una obra que tendrá por

.-^constitucional de esta villadeV1_ objeto desarrolar, [W™****.^
llavwiosa do Odón, milnibeVo Americana y de la Asocia-

Hago saber: Que autorizado este Ayún- Ioión ,je j^enioies y Art:sias, pueden po-
tamientopor la Superioridad, después de ¡n*er en práctica -os autores españoles é

«eva tasación pericial para enajenación \ S'i'^««»Ide la finca que se dirá, oasa que fué Es- ."/"J^ilfSe 1.produco.ónolen-
ouela de niños, situada en esta población a "jgoa literaria y artistioa.gar-ntiíando-
Tbu oalle de la Escuela, núm. 4, el Ayun- [ se debidamente el fiotodel trabajo inte-

tamiento que tengo el honor de presidir, Ileotual.

Estudisr cuantos asuntos se relacionen

oon ios fines de ¡a Aacolauión, especial-
mente aquellos que se refieran á trata-
dos de comercio, propiedad. Intelectual é
industrial, arbitrajes, legislación oivil y
penal y demás ana ogos.

D. Va.'entín Diez Gonzalos, oontra
aouerdo de la Comisión liquidadora del
Ejéroito en 11 de Abril d» 1907, sobra
abono de gratifioaoiones por mando ds
oampafla en Cuba.

Redactar loe oportunos proyectos, pre
sentarlos y gestionar croa de los Go-
biernos respectivos m éxito.

Procurar la habí ilación reoíprooa de
los títulos alcai.zaüoa en os establecí
mientes cfiola.es de enseñanza, para el
Ubre ejercicio de las profesiones en los
palies de la Unión, proponiendo los me-

D. Orenoto Muríilo y Agairre, oontra
aouerdo del Tribunal gubernativo de

Haolenda en 17 de Enero de 1907, sobre
abono de cantidad por reduoelón deunos
censos
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, . . nn oon objeto >r*run juioít^^^^
D Ramón Carrasco Iglesias y otros, do Instituido por doña Isabel y D.José Ortega Sáez, el primero de treinta y uu dfa,8do jjjHo próxjm0 a ias diefe horas,

oontra aouerdo de la Inspeoolón general Sanche** Muñoz. «fies de edad, y el segundo de treinta y Y oon el fin de qae sea inserto el odio-
, n :rx i» __t__n__ ji t.**.__j.^ -, -es v, t a í-v-,_ dos aauél iornalero, y éste Militar,am- to anterior en el Boletín oficial da esta

de la Comisión liquidadora del Ejército D. Joaquín Gómez Yelo y José Coba- «s, aque. jora . y
proTlMia, expido el presente en Madrid

en 9 de Abril de 1907, sobre abono db M, oontra la Real orden de 21 de Mar" dos casados y veoisos ae*BSia ™. •
118 da Jamo del907.=V.9B.»=El Juez

gratifloaoión por mando de compañía en 7 #, de 1907, sobre oonstituoión de una rendidos por el i_etraao u. »» munioipa-, Juan Agai!ar.=Sl Secretario,
la Isla de Cuba. \ Comunidad de Labradores. tIz y Vj1,a*°\* 'TTÍ™\!*1*1 Franbí?°° AÍVareÉ d°L^ao o,

D. Pablo Linares Rapet, oontra la Real D.Fernando Várela de Seijas, oontra 1. Procurador D Adelardo López Sánchez, 998.-285.

orden expedida por el Ministerio de Fo- Real orden expedida por elMinisterio de ; ooat?* dofla Franw80a
dos años LATINA

meato en 7 de Marzo de 1907, sobre ex- la Gobernaoióü '\u25a0 en 15 ds Abrilde 1907, ] soltera sirvienta, de ouaren a y
En vlrtud de provídaaQia dei seflor don

plotaoión de lamina «Los Azores», en- que declara á varios Jefes olínioos del ¡de edad, y ae esta veoinaaa, g
Rioardo PaliUa yLópez, Juez municipal

clavada en Jos montes -Arroyo del Azor» Cuerpo de la Benefioenoia provincial oon \ Por el Letrado D. Gerardo uovaí, y
- ,

sap,enie doi di8trlt0 de ,a Latina, se oi-

y«Dehesa boyal,(Ciudad Real). dereeho A ocupar las vaoantes de Pro, jpresentada por d Procurador D. Fruí- jt, yUama porjérmino de oinoc.dias i
__ Y.\ A ____\u25a0..• * j

- ,_-..._._..,, umim
*

oisoo Jenoli.ydoña María San Palayo. iEduardo González Muñoz, de ouarenta
D. Pedro R.quena y Abad, oontra la fesores de número en el Cuerpo Médico. "™° J n

declarada en rebeldía sobre años, natural de Viliacañas, provínola de
Real orden expedida por el Ministerio da D.Manuel de Espina y Soldán, oontra |9«e na B™0 aeoiaraaa en receiui \u25a0

Toled0j hijo de Constantino y de Domíu-
Haoienda en 14 do Febrero de 1907, so- aouerdo de la Direoaión general de 1 •!»• se declare á los demandantes . g

-
i

d¡ja vlvir eQ Ug Cambronera¡||

bre amülaramiento *su nombre de te- Aduanas recaído en el expediente admi" tim0B dtteflos da dos déal"~d'''^ . Md° da Q« .«¡l8,*1*«'..„.„. ..„, .„. AA-.„_ j« iría oorrepondientes al numero 173.8o dieno a de este Juzgado, sito en la oalle
trenos sitos en la partida Baseig-Norel- ni.tr.tiro núm. 6.906 de a Aduana de P

d9 Mftldonada8Bnú(n. u> prinolpal
da (Alicante). Huelra por defraudación á la renta de

*80
°

lü
b '™e§. para

,.
práttoa de una diligencia peo-

D.Elpidio Inolán Baguero, oontra la alcohol. i / / ™í "i? , IZtL <--e*--e en el ml8mo5 »P*»»-W'*- <&*?**
Real orden expedida por elMinisterio de Sociedad rinda de Eugenio Batrellese, jP0"™» *_««™»<» déotmos en ei sorteo no oompareoerj le parará ei perjuicio que

Fomento en 18 de Febrero de 1907, sobre oontra la resoluoióa de la Dirección ge- ¡mencionado.
w„,.iM haZ&i*?**?;,, a* t-_.i« a. ion? xr. «.„...„„,._...a.,™ d.... msm p«. «r.!d.id..».. .»... d. \u25a0_». d. ¡^^l^lss^T .SS .S m2££"Í¿LL

Campos. Aduana de Irún referente a una expe- I .o
**

\u25a0

_
992.— 285.

D.Manuel Paohierna de Villapadierna, dUión de radiadores para calefacción. ¡ tra ellas interpuesta por D.Rafael OUre-
__

oontra la Real orden expedida por el Mi- D. Juan Tomás de Rimensería, oontra ra Pastor y ü. Vioante uaega saez, y
Tietn_ de providenoia del señor don

nisterio de la Gebernaoión en 22 de Fe- la Real orden expedida por el ¿Ministerio *™á*»dfl8l*r"y d°01"8,?*9 *Pr°* IRiaafdo PadüU *L5?ez'J?3Z munloipal

brero de 1907, sobre expropiación de te- de Fomento en 23 de ¿fus» ¿*, 1907, so- ¡PÍedad de la8 déaim*s dal número Baplente del diatrit0 da ta Latina, se citaorero ae íwjt,aoore \u25a0aJtHruHi»u_« u« «
„„r„„,a„i/i„h» Crnnn» nkr» i»mi- 1^*385 de la lotería nacional del sorteo Iy Hams por térmiao de oinoo días á Ra-

rrenos pana la apertura de la oalle de bre expropiación de terrenos para,1. mi-
adqttirieron món García Flores, de ouarenta años,

Narváez. ua «Esperanza», sita en Barambio, tér- ™¿ü ™ n™°

dla del sorteo las oar- «*at'-raí da Madrid- Pr°™aia da Madrid.
Compañía Arrendataria de la Gaceta, Imino de Lezama (Albacete). ¡a*H-6"as el mismoioía del sorteo as par i

de MUdo Bolter0) aoupft0ión jornalero, y

oontra la Real orden expedida por el Mi-I D. Antonio Sol y Reselló, oontra la t°;a°a** y d6ben l»oer "ayo el importe jque dijo vivlren ladall9de Manuel Car-

nisterio de Hacienda en 26 de Abrilde f Real orden expedida por elMinisterio de 7 de premio,do que -el referido premio fué núm. jé»,.\u25a0&«id.*»»«P™»
í

inn_ obieto. Así por esta mi sentenoia y oon ¡en la S4la auaianola ae este jazgaao,

1907, sobre nombramiento de Inspeoto- Hacienda en 14 de Marzo de 1907, que
oonaenaoión de eostas á los de sito en la oalle de las Italdonada., nú-

res generales en provincias. Idispone el oese de un oargo de Fiel oon- expresa condenación de eostas &los ae | . ..Ja práQtioa fle

D Ramón Topete y Carballo, oontra
'

traste de peías y medidas por exoeder mandantes, lo pronuncio, mando y ñr- í
üna dí(igueftoia pendiente en el mismo;

la Reai orden expedida por el Ministerio ¡de sesenta y oinoo años de edad. mo.=Gonzalo de la Torre de Trasslerra. aperoiBido qu«, de no comparecer, le

dé^i^U de «¿-.«Oí; «obre ¡ Ayuntan^nto de Madrid, contra la¡ FSFmS IrS^K^VlSSJ»?^
provisión del oargo de Almirante. ;Real orden expedida por elMinisterio de t U**«ior sentenoia por el señor Juez «» a»

S9oretario, LloenaMo» ja
D. Salvador Alvarez Barambio, oontra j Hacienda en 24 de Enero de 1907, que q**« ¡a Busenbe, hahántioBe oeebrand0 |2^ynftortft7, Qm^

la Real orden expedida por el Ministerio confirma una resoluoióa extgiando un 20 j púbioa en el looal del Juzga- |M

de la Guerra en 31 de Dioiembre de por 100 de propios sobre ingresos figu- d<> en elpropio dia dé su fecha, de que |M

1906, sobre expulsión del Cuerpo de la rados en presupuestos da 1895 & 96. ¡el actuario, doy fe.=Ante mi. Julia n \u25a0

Guardia civil I D.Mariano Olmedo Asín, oontra laReal \ Villanueva. ••-^
"

D Manuel de Bonmati Cendra, contra orden espedida por el Mmiaterio de Ha- par» su tnseroión en alBotra orí- : \u25a0

la Real orden expedida por el Ministerio | oienda en 15 de Marzo de 1907, sobre < OUide l.pro-^o», se «pi^el presente ; \u25a0

deFomento en 15 de Marzo de 1907, \ inoompatibiüdad de habar pasivo como í en Madrid A19 de Junio de 1907.= V.'B." f Habiéndose extraviado un resguardí
aeJ!ümenio eu ia \u25a0u-**-^»* *-•«' ¡

"
, F .' ..„ ,. .,,„ \ =Trasslerra.=El Escribano, Jh iáu Vi- j talonario expedido por la Caja general

sobre fijaciónde la altura de una presa Capitán retirado y gratifloaoión señala- j .
™ rra*

*
iMoriDMO« •-••*\u25a0*» |da oon ios números 207:607 ds

oonstruida por D. Ramón Berenguer en Ida por el Ayuntamiento de Barcelona i
•

29.-287. 3 entrada y 67.701 de registro, oorrespon-
el río Ter término de Basoaín. . como Jefa de ¡a Gaardía municipal. , diente al constituido por oonvarsióh del

D Emilio Fernández Sambos, oontra \ Lo que en cumplimiento del art. 36 NAVALCAR1ÍERO iseñalado oon loa números 196.117 de en-

la Real oxden expedida por elMinisterio ¡de laley orgauloa da esta jurisdísoión sa D. José Espinosa y García Franoo, I*rnada J Síor^VlSl^i^noirtrrJ
de la Gohernaolón én 16 de Abrilde \ anuncia alptblieo para el ejeroloio de Jaez de instrucción de esta villa de Na- \ oomo de lapropiedad de D.Hermenegildo
1907, sobre prórroga para la explotación Ilos derechos qua en el referido artíoulo vaioarnero y su partido. 5 Detnestre, para lagarantía de D.Mariano
de la red telefónica urbana de Valla- f se mendionan. Por el presenta se oita y llama & Ru- | Sublza Aliaga, en el contrato de dragado

dolid. Madrid 19 de Junio da 1907.=El Se- perto Garoia y González, hijo da Eduar- |dei —rt^Haff V*n1»°a^deí)^!.
D.Rioardo Martínez Jones y otros del !oretario decano, Lioanoiado Franoisoo] do, domiciliado en Méntrida, partido ju- \ pS!bú0¿8#yio Mma^nueve* títulos de

Cuerpo de Prisiones, contra laReal orden f Cabello. 'í dioialde Escalona, provinoia de Toledo, ¡üettda perpetua al 4 por 100 interior,
expedida por el Ministerio de Graola y | 986.-285. . 0uyo aotual paradero se Ignora, para que ¡importantes 72.500 pesetas nominales,

Justicia en 18 de Marzo da 1907, sobre ;
"" | dentro del término de diez dias, á contar ¡se previene á la persona ea cuyo poder

nulidad del nombramiento de luspaoto- ¡ Jtotffá_iQÍte UtÜCÍaleS ! desde la inserción déoste adicto en 4a S*,!?"^
res de tercera, hechos por Reales órde- ". |Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de tomadas' ia9 precaucionas oportunas para

Kea de 7 de Diciembre de 1906. ¿ esta provinoia y de la indicada de Tole- que no se entregue el referido depósitd
-D. Luis Almenar y Moya1_contraJt Juzgados de primera instancia j ¿0) oomparezoa an to este Juzgado A prei

- sino á. su legitimo dueño, quedando diohd

983.-285.

Diraraifa peral izllmn pMK
lyOrdeoaci&i general de Pagos del Estad»

) sin ningüa "«s^^^^Fi
transcurridos que sean dos meses, aesas
la publicación da este anuncio en la Ga-
ceta de Mxd<id y Boletín oficial de
esta provinoia, sin haberlo presentado,
oon aireg o á lodispuesto en elart. 41ds'
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 25 de Junio da 1907.=E1 Di-
rector general, J. R. de Oya.

14.—P.

KeaTorden expeülc f tar deolaraoión oomo testigo en el sama-
Graoia y Justiola en 12 de Febrero de jj LATINA j ri()qne i„8trayo por infraooión. de la ley

1907, sobre separación del demandante ¡ En los autos seguidos en este Juzgado « de Caza> ooatra Vicente Gómez Romo (a)
del cargo de Escribano de Enguera. f y Escribanía del que refrenda por don jCag'arrita, reciño del repetido Méntrlda.

D. Ángel Barbero Mathien, contraía * Rafael Ollrera Pastor y D. Vloente Or- •

bajo apercibimiento que, de no rartfioar-
Real orden expedida por el Ministerio de |toga Sáez, oontra doña Franoisoa Al- í i0, inourrirá en la multa de 5 á 50 pese-

la Gobernación en 6 de Mayo de 1907, ¡rarez Barrón y doña María San Pelayo, ita8

Bobre conourso para la prorlsión de una sobre que se deolarase el mejor dere- j Dado en Naraloarnero A 19 de Junio
plaza de Arquiteoto segundo do la Dipn- ;oho al cobro de ciertos premios de la lo-|de 1907.=, j08é Espinosa.=Por mandato
taolón de Madrid. f terla nacional, en ouyos autos se ha dio- |de sa aeñoría, por mioompaflaro Sr. Mo-

D. Joaquín Monfort, oontra la Real f tado sentenoia, cuyo encabezamiento y jrena> LiOQnolado Ramón Puertas.
ordan expedida por el Ministerio de • parte dispositiva dioe así; 43.-287.
Hacienda en 39 de Marzo de 1907, '; Sentencia.— En la rilla y oorte de | ====—
sobre pago de oantidad por suminis- Madrid,&10 de Junio do 1907, el señor ¡ Juzgados municipales

tro de oombustible al Gobernador po- \ o. Gonzalo de la Torre de Trassierra y j T*__*7r.-,_
litiooy militar de Leíte (Filipinas), da- . Fernández de Castro, Magistrado dei DNOLUoA

ranta la «merra oon los Estados Unidos. :Audiencia territorial de fuera de esta En rirtud de proridenoia diotada por

DofiaMaríadela Encarnación Sánchez, oapital, y Juez da primera iástanoi. del t jlfJ^^Z^lTs^iT
oontra la Real ordan expedida por elMI- distrito de la misma, hablando rUto los ¡[X^rj^iarur^Sánoheí, Ju
nisterio de la Gobernación en 13 de presentes autos de juicio daolaratiro ae yoaotwal paradero se ignora, 4 finda que
Marzo £e 1907 sobre fines- patronato, ad- menor ouantía, seguidos 6 mstanoia de oomparezoa ante esta Audienoia, sita en
ministraoión, «antas, etc., del Pio-lega- ¡D, Rafael Olivera Pastor y D. Vicente la oalle de los Estudios, núm. 3,principal,

Manüí ñe Fieúa¿ y U^ja ás AhcrTO
de Jíadrid

En las ouatro semanas de este mes &*"

ingresado en la Caja da Ahorros 880.4»*
pesetas por 9 014 imposioiones, de l*j
oualesson nuevas 1.031 y se-'hansatlsfeoW
por oapital é intereses 748.463 P868**:
ásolloltud de 2.052 imponentes; 815 de elto»
per saldo.

'
#_ \u25a0

Madrid 23 de Junio da igo^^ElDireo-
tor. José A.varez Mariño^^^^^^^B

28.-287.

Esouaia Tioográfioa delHospioio.


